
NUM. 81.-LÜNES 2 DE ABRIL DE 1894

^tfUti«S®ftctttl
DE LA

«WÏBCSA P(ï J

L<u leye» obligarán «i la Peninatüa, itlas Baleare» y Cana
ria» à lot vâniediat de tu pronndgaeión, »i en ella» no te día- 
futiere otra cota.

Se entiendo Jtedia la promtdgaciàn el dia en que termine la 
ineereOn de laley mla Gaceta oficial.

¿Art, 1." del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Loa Leye», órdenes y oriKncw* çwi te manden publicar en 

lia Boletines Oficiales se han iermnitir al Jefe político rei- 

pictim, por cuyo cottdta lo te pasarán á lot editores de los mm- 

cionados periódicos,

(Ordenes do 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Peaeis».

.4
En CÓRDOBA P«*«tt»

Trimestre.................. .... • 8 E6
Sois meses.......................... 16 BÛ

F CEBA DE CÓRDOBA 

Un mea..
Trimestre..................1125
Seis meses...........................  22 60
Un año.................................46

Número ntdie, 38 ehdimoa de peseta.
So publica todos los días, excepto los domingos.

:------------- -—;----- XLiL^— -------- :----------------- --------

FresideiiCia lei Cíasíjo is Uisistros JUZGADOS Es'ba,ciisfeÁ©a
[Gaceta del 31 de Marzo)

SS. MM. el Rey, la Reina Re- j 

gente (Q, D. G.) y Augusta Real 3 
Familia, continúan en esta Córte, i

BELMEZ j Núm. 828
Núm. 878

D. Castor da Keí^ Tejada, Jue^ municipal • Fallecimientos ocurridos el dia 26 de Marzo
en esta villa de Belmez en ejercicio por de- _
legación del propietario como suplente det 
mismo.
En virtud de providencia dictada en

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

sin novedad en eu importante sa- i
^ûd. [

este- día, en expediente juicio verbal oi-"^ 
vil, á instancia de don Cipriano Moroa 
Mazo, mayor de edad, como represen
tante legal de la sociedad oómeróial Mo
ros y Pelegrí, como cesionario de 
don Juan Sampelayo y Cámaro, contra 
Juan Antonio Murillo Martínez, domi
ciliado en la Aldea de Bosadilla, tár-

San Andrea 
Catedral 1
Idem

Hembra
Varón
Hembra

Viuda
Soltero •
Soltera

65 años
20
24 dias

Embolia cerebral 
Tuberculosis 
Bronquitis

DISTRITO FORESTAL DE CORDOBA
Idem 
ï

Varón Idem
«

15 Anemia

DIA 27' DE MARZO
Núm, 841 j

CÜBRPO DE INQENIEROS DK MOHIES

.Ajaexj rwci ro
Para la inatalaeiÓB en elle de la ofi

cina del Diatritó forestal de esta pro
vincia, se desea arrendar una casa, 
cuya renta anna! sea la de 600 pesetas.

Las proposiciones, ajustadas á las 
bases que á continnación se insertan, 
86 dirigirán al Ingeniero Jefe de Mon
tes, Portería de Santa Clara, número 
3, durante un mes, desdo la fecha en 
que se publique en el Boletín OvictAL 
©1 presente arriendo.

mino de Fuente Obejuna, y mayor de 
edad, por cobro de pesetas, se saca á 
pública subasta, por término de veinte 
días, en la cantidad de quinientas cin
cuenta pesetas, una casa habitación si
tuada en ia Aldea de la Posadilla,' tér
mino de Fuénte'Dbejuna, dallé sin nom
bre y sin número de gobierno, que mi-

San Andrés
San Lorenzo

; Idem
; Catedral

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón

Casado “ 
Soltera 
Idem 
Casádo

66 años'- 
l dia

Idem
60 años

Hemorragia pulmonar 
Nacimiento prematuro 
Idem f 
Pulmonía

DIA 28 DE MARZO "

de de fachada ocho metroó por seis de 
fondo, compuesta de dos cuerpos, dos 
habitaciones, dos cooinas, zaguán con 
su corral á la derecha de su entrada y 
puerta á ¡a CaUeflinda á la derecha de 
su entrada con corral de Juan^ighe. 

. roba Serrano, por Idl^uierda oon caía

Santiago
i Santa Marina
1 Catedral
j Idem 
¿Idem 
Fidem

Varón 
Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem

Cas^o 
Soltera 
Soltero 
Idem 
Idem 
Idem

40 años
7

60
20
40

3 meses

Tuberculosis pulmonar
Pnlmoníí 
Aneuriáma 
Tubercurósie
Parálisis.. -
Anemia

BASES
L* La duraoión dei arriendo será 

de un año, dando principio el día 24 
de Junio próximo, y después que haya 
recaído la aprobación superior, quedan* 
do Ias oficinas instaladas en la cosa; 
pero se entenderá siempre prorrogado 
por otro más, si cualquiera de las-dos 
partes contratantes no avisase á la otra 
con sais meses de anticipación à la fe
cha del vencimiento,

2." La renta anual será de 600 pe 
setas, y sa pagará por. trimestres ven-

de Diego Muñós Rubft.por la espalda 
'oon casa del referido Figueroba, sien

do la estensión del ccrrel de tres me-
DIA 29 DE MARZO

tros.
El remate tendrá efecto el día diez y 

ocho del próximo mes de Abril, á las 
doce de su mañana, en este Juzgado 
municipal. ;

Lo que se hace saber al público pa
ra conocimiento de los que quieran in
teresarse en la s ibasta; advirtiéndose 
que no. se admitirán posturas que no 

.-cubran las dos terceras partee del ava
lúo, siendo requisito indispensable ga- 

' ra hacer proposición oonsiguar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento del 
imporco total.

Belmez veinte y siéta de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cuatro,— 
Castor del Key.

; Santiago 
1 Saa Pedro 
. Ei Salvador 
, Catedral 
; Idem

Idem 
. Idem

Hembra 
Idem 
Varón 
Idem 
tidem 
'ídem
Hembra

Vináa 
Saltera 

‘Soltero 
Ca eslió 
Soltero 
Idem 
Soltera

70 años
1 mes

18 años
60
59
22 dias
28

¡Pulmonía .

Bronquitis -■
^Disparo de arma de fue^ -=®->^
^Hipertrofia .
^Neumonía 
'Raquitismo .
[Anemia ¿7"-"-

DIA 30 DE MARZO b?':'”

©idos, contando desde la fecha refa- 
Hda.

Córdoba 27 de Marzo de 1894.
Santiago Varón Soltero 17 días Pulmonía

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Córdoba 30 d-« Marzo -de 1894,— 
Alcaide, Aparicio.

El Secretario, Manuel Varo.—V.® B.*: El

Ministerio de Cultura 2024
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